
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2017-01527-00 

En atención a la solicitud de terminación presentada por el apoderado 

judicial de la entidad demandante, quien cuenta con facultad expresa para recibir 

(fl.1), de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C.G.P, el 

Despacho,  

   RESUELVE: 

 

1. DAR POR TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

2. DEVOLVER los documentos que sirvieron de base a la acción en favor del 

ejecutado, desglosando el título pagaré junto con los anexos, a costa y 

cargo del demandado. 

3. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, 

verificando previamente que no exista solicitud de remanentes, 

disponiendo la restitución del automotor identificado con placa HEO-277 a 

quien se le cauteló, esto es, al señor Jorge Luis Franco Vanegas previo 

pago de las expensas por concepto de parqueadero. Ofíciese a 

CaliParking Multiser.    

4. Los títulos judiciales constituidos para el proceso de la referencia, en caso 

de existir, elabórense y entréguense al demandado.  

5. Sin CONDENA en costas. 

6. Parte ejecutante comunique esta decisión al Juzgado 48 Civil del Circuito 

de esta ciudad, a quien le fue asignado el recurso de apelación contra la 

sentencia.  

7. Cumplido lo anterior, archívese el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  



 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

AAA 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ  

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. 01 
 

     Hoy 1 de enero de 2023 
                
   
                      

La Secretaria, 

Cecilia Andrea Aljure Mahecha 
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